
 

 
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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PLF 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 110014003052 2023 00134 00 
   
 Vencido el término para subsanar la solicitud de aprehensión y entrega, sin 
que la interesada procediera con el cumplimiento de los requisitos enunciados en 
el auto de inadmisión, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso,  el Juzgado, 

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega en referencia, 
dada la falta de subsanación.  

  
SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la interesada sin necesidad 
de desglose, previas anotaciones de rigor; téngase en cuenta que esta solicitud se 
realizó de manera virtual, por lo que se entenderá entregada con las anotaciones en 
el sistema.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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